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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00238, informando que 

la audiencia señalada el día de hoy, no se pudo llevar a cabo por error en 

información de la fecha programada. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el viernes veintiséis (26) de marzo 

de dos mil veintiuno (2021) a las once y treinta de la mañana (11:30 am), fecha y 

hora en las cuales se llevará a cabo la audiencia establecida en los artículos 11 y 

12 de la Ley 1147 de 2007. 

SEGUNDO: Por secretaria, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0673d78c72a855c9fb51aede1b294e81265e658967451603a3e946827b47d829 

Documento generado en 18/03/2021 02:08:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00065, Informando que 

por error involuntario se programó la audiencia para el 14 de marzo de 2021, día 

que correspondió a domingo.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que, por error involuntario, se 

programó la audiencia de que trata el artículo 80 CPTSS para el catorce (14) de marzo 

de 2021 día que correspondió a domingo. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el MIÉRCOLES 

VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE 2021 A LAS TRES Y CUARENTA Y CINCO DE 

LA TARDE (03:45 PM) fecha y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 77 CPTSS. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C.  19 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

CMMS 
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